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En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
reprueba y solicita el cese de la Consejera de Pre-
sidencia, Función Pública y Justicia por poner en
cuestión la acción judicial, presentada por la Ilma.
Sra. D.ª Ana María Beltrán Villalba. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

Dña. Ana Beltrán Villalba, parlamentaria perte-
neciente a la Agrupación de Parlamentarios Fora-
les del Partido Popular de Navarra, al amparo de
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su debate en el Pleno la siguiente
moción para reprobar y pedir el cese de la conse-
jera de Presidencia, Función Pública, Interior y
Justicia por poner en cuestión la acción judicial. 

Exposición de motivos 

Uno de los principios fundamentales de cual-
quier democracia es la separación de poderes,
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a cualquier
miembro de un Ejecutivo se le presupone respeto
total hacia la acción judicial. Es lo que permite la
independencia de las acciones judiciales, y lo que
garantiza los derechos de los ciudadanos. 

Eso no está ocurriendo en Navarra, donde la
consejera de Presidencia, Función Pública, Inte-
rior y Justicia, María José Beaumont, está cues-
tionando las decisiones judiciales que no le gus-
tan, como la orden de detención de los presuntos
agresores de dos guardias civiles y sus parejas en
Alsasua. 

A ese respecto, la consejera valoró “de forma
negativa las detenciones y consideró que no era
necesario practicarlas, y mucho menos de madru-
gada”, inmiscuyéndose en la labor de la juez de la
Audiencia Nacional que ordenó las detenciones
de unos presuntos agresores a quienes, además,
se va a investigar por presunto delito de terroris-
mo. 

Lejos de rectificar ante el malestar causado
por sus palabras, la consejera se reafirmó en las
mismas, afirmando que “como letrada que soy, me
parece una exageración desde que se les imputa
por delito de terrorismo”, algo como mínimo impru-
dente, puesto que no emite sus opiniones como
abogada particular, que ya no lo es, sino como
consejera del Gobierno de Navarra y, por tanto,
como representante de toda la ciudadanía nava-
rra, y como tal, no debe emitir opiniones persona-
les y mucho menos cuestionar actuaciones judi-
ciales. 

Este cuestionamiento de las decisiones judi-
ciales es aún más grave si cabe si se tiene en
cuenta que quien lo pronuncia es precisamente la
consejera responsable de las áreas de Interior y
Justicia, de quien se debe esperar objetividad, y
no que pretenda actuar como juez y parte. La con-
sejera Beaumont, al criticar las decisiones judicia-
les, ha creado alarma social, ha generado gran
confusión y desconfianza con respecto a la ecua-
nimidad que se le presupone a un cargo público, e
igualmente genera desconfianza en cuanto a su
objetividad al mando de la Policía Foral o al frente
del Departamento de Justicia. En un Estado de

Moción por la que se reprueba y solicita el cese de la Consejera de Presiden-
cia, Función Pública y Justicia por poner en cuestión la acción judicial
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Derecho las decisiones judiciales se acatan, gus-
ten o no gusten. Y si la consejera no es capaz de
respetar y acatar esas actuaciones judiciales, no
debería seguir más tiempo en su cargo. 

Por todo ello, se presenta la siguiente moción:

El Parlamento de Navarra reprueba a la conse-
jera de Presidencia, Función Pública, Justicia e
Interior por no respetar la separación de poderes y
cuestionar las decisiones judiciales con respecto a

las detenciones producidas por las agresiones a
dos guardias civiles y sus parejas en Alsasua. 

2. El Parlamento de Navarra insta a la Presi-
denta del Gobierno de Navarra a cesar a la conse-
jera de Presidencia, Función Pública, Justicia e
Interior por cuestionar y poner en tela de juicio las
decisiones de la juez de la Audiencia Nacional. 

Pamplona, 15 de noviembre de 2016 

La Parlamentaria Foral: Ana Beltrán Villalba 
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En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a dar apoyo y aseso-
ramiento a las entidades locales de Navarra para
adaptar sus servicios tecnológicos a las obligacio-
nes derivadas de la nueva legislación, presentada
por el G.P. Partido Socialista de Navarra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

María Chivite Navascués, Portavoz del Grupo
Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente moción para su
debate y votación en Pleno. 

Exposición de motivos 

Desde hace tiempo se vienen legislando, a
nivel estatal y en la Comunidad Foral de Navarra,
numerosas leyes que obligan a las Administracio-
nes a transformar sus relaciones con la ciudada-

nía y a aplicar cambios tecnológicos en sus servi-
cios, que afectan especialmente a las entidades
locales por sus obligaciones –extensibles al resto
de administraciones–, pero particularmente por el
esfuerzo administrativo, formativo y económico al
que tienen que hacer frente con cada nuevo paso
hacia la digitalización. 

Inicialmente la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, menciona por primera vez las tecnologías en
su fase incipiente de llegada a las Administracio-
nes. Le siguió la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servi-
cios Públicos, la que ya habla abiertamente del
derecho de los ciudadanos a acceder por vía
electrónica a las Administraciones Públicas, obli-
gando a éstas a adaptarse a la nueva realidad y,
por tanto, a invertir. Actualmente, la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y a la
que ahora deben adaptarse todas las administra-
ciones, trata de unificar y reconoce en su preám-
bulo la atomización de las exigencias en materia
digital, indicando que “la regulación de esta mate-
ria venía adoleciendo de un problema de disper-
sión normativa y superposición de distintos regí-
menes jurídicos no siempre coherentes entre sí,
de lo que es muestra la sucesiva aprobación de
normas con incidencia en la materia, entre las
que cabe citar: la Ley 17/2009, de 23 de noviem-
bre, sobre libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio; la Ley 2/2011, de 4 de marzo,
de Economía Sostenible; la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, o la Ley 20/1013, de

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a dar apoyo y asesora-
miento a las entidades locales de Navarra para adaptar sus servicios
tecnológicos a las obligaciones derivadas de la nueva legislación

PRESENTADA POR EL G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA
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9 de diciembre, de garantía de la unidad de mer-
cado”.

En Navarra, la disposición adicional tercera de
la Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Trans-
parencia y del Gobierno Abierto, también implica a
las entidades locales señalando que “en el plazo
de un año, el Gobierno de Navarra presentará al
Parlamento de Navarra un proyecto de Ley Foral
de reforma de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio,
de la Administración Local de Navarra, con objeto
de incorporar a la actividad de las Entidades
Locales de Navarra los principios y previsiones
contenidas en esta ley foral acerca de la transpa-
rencia, la participación y colaboración ciudadana y
el derecho de los ciudadanos y ciudadanas de
acceso a la información pública, con las especiali-
dades que procedan”. Igualmente, la recientemente
aprobada Ley Foral de Cuentas Abiertas incluye
un texto similar en otra disposición adicional.

Mientras tanto, las administraciones locales
ven cómo cada año deben adaptar sus servicios
tecnológicos a nuevas normas para la ciudadanía,
sin recibir el apoyo y el asesoramiento necesario,
encontrándose con la dificultad añadida de la
legislación particular de Navarra, a la que muchas
empresas de servicios que pudieran ayudar a los
consistorios no les sale rentable abordar. 

Propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a: 

1. Poner a disposición de las entidades locales
de Navarra todo el conocimiento informático y
asesoramiento que pudiera surgir del propio
Gobierno de Navarra, principalmente de la Direc-
ción General de Informática y Telecomunicacio-
nes, formando y especializando a algunos de sus
componentes en las necesidades que se están
derivando de toda la legislación que obliga a la
adaptación tecnológica. 

2. Construir una plataforma única a la que pue-
dan acceder todos los consistorios de Navarra con
todos los requisitos legislativos mencionados, per-
mitiendo una integración única y ejecutar una solo
vez todos los cambios que pudieran requerirse en
el futuro. 

3. Establecer las ayudas económicas necesa-
rias en línea con los costes que la integración de
estos servicios y exigencias conllevarán a la hora
de incorporarlas a sus espacios digitales, inclu-
yendo web, movilidad o cualquier otro formato. 

Pamplona, a 15 de noviembre de 2016 

La Portavoz: María Chivite Navascués 

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar la modifica-
ción del Acuerdo Interinstitucional para la coordinación efectiva en la
atención y prevención contra la violencia contra las mujeres

TRAMITACIÓN EN LA COMISIÓN DE RELACIONES CIUDADANAS E INSTITUCIONALES

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Disponer que la moción por la que se insta
al Gobierno de Navarra a impulsar la modificación
del Acuerdo Interinstitucional para la coordinación
efectiva en la atención y prevención contra la vio-
lencia contra las mujeres, presentada por el G.P.
Partido Socialista de Navarra y publicada en el

Boletín Oficial del Parlamento de Navarra número
101 de 8 de septiembre de 2016, se tramite en la
Comisión de Relaciones Ciudadanas e Institucio-
nales.

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“EI Parlamento de Navarra se suma a esta
Declaración y se adhiere a la misma:

Declaración institucional 25 de noviembre:

Día internacional para la eliminación de la vio-
lencia hacia las mujeres. Lema: "Por una ciudada-
nía implicada contra la violencia hacia las mujeres"

El 25 de noviembre pretende ser un día para
hacer balance de los avances, retos y mejoras
que quedan por abordar en materia de violencia
contra las mujeres. También pretende ser un día
para homenajear a las mujeres supervivientes y
recordar a las mujeres asesinadas. Es un día que
pretende visibilizar esa realidad y concienciar y
sensibilizar a la sociedad.

La violencia contra las mujeres es un fenóme-
no estructural, presente en todas y cada una de
las clases sociales existentes en nuestra socie-
dad, en todos los países y lugares del mundo y
todos los días del año. Las víctimas de esta vio-

lencia son las mujeres y las niñas quienes, por el
hecho de serlo, son discriminadas y violentadas
en cualquier momento de sus vidas y en cualquier
ámbito.

Tal y como establece la "Ley Foral 14/2015, del
10 de abril, para actuar contra la violencia hacia
las mujeres", entendemos por violencia contra las
mujeres "la que se ejerce contra éstas por el
hecho de serlo, o que les afecta de forma despro-
porcionada como manifestación de la discrimina-
ción por motivo de género, y que implique o
pueda implicar daños o sufrimientos de naturaleza
física, psicológica, sexual o económica, incluidas
las amenazas, intimidaciones y coacciones o la
privación arbitraria de libertad, en la vida pública o
privada. En este concepto se incluye la violencia
hacia las niñas menores de edad”.

El problema de la violencia contra las mujeres
no es un problema de las mujeres sino un proble-
ma de la sociedad en su conjunto y, como tal, hay
que responder en conjunto. Estos últimos años se
han dado avances a nivel normativo, en la imple-
mentación de programas de coeducación y pre-

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra se adhiere a
la campaña ‘Por una ciudanía implicada contra la violencia hacia las
mujeres’

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra denuncia las
maniobras militares realizadas en las localidades
de Lekunberri, Larraun y Leitza, maniobras ejecu-
tadas sin informar a nadie, sin permiso, y sin pro-
tocolo o medidas de seguridad.

2. El Parlamento de Navarra se adhiere a las
quejas, el malestar y el enfado manifestado por
numerosos vecinos/as causado por dichas manio-
bras militares.

3. El Parlamento de Navarra se reafirma en su
apuesta por la paz y la convivencia, y manifiesta
que las exhibiciones y ostentaciones del ejército
no ayudan en ese camino y, es más, inciden en el
sentido contrario.

4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
Español y a la armada a que no se vuelvan a rea-
lizar maniobras militares de este tipo, ni en las
localidades mencionadas, ni en el resto de locali-
dades de Navarra”.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra denuncia
las maniobras militares realizadas en las localidades de Lekunberri,
Larraun y Leitza

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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vención de violencia en los centros educativos, en
la planificación de campañas de concienciación y
sensibilización social... generando resultados posi-
tivos en la respuesta social e institucional como,
por ejemplo, la mostrada por parte de la ciudada-
nía navarra en las fiestas de San Fermín, posicio-
nándose de forma activa y mostrando su rechazo
antes las agresiones sexistas ejercidas durante las
fiestas, dejando claro que ese tipo de actitudes y
comportamientos no se toleran y no generan ni
favorecen una sociedad democrática e igualitaria.

Otras realidades que están sucediendo hoy día
también nos recuerdan las violencias que viven
las mujeres en países en conflicto y qué respues-
tas se están dando desde plataformas ciudadanas
y movimientos sociales para mostrar su malestar
ante las políticas de inmigración europeas, dise-
ñando acciones para evitar situaciones de trata de
personas, agresiones y violaciones a mujeres y
niñas, que vulneran los derechos humanos.

Por todo ello, de manera colectiva, las Entida-
des Locales, manifestamos:

Nuestra repulsa a la violencia sexista: la que
se ve y la que no, y a todas y cada una de sus
manifestaciones, producto de la discriminación y
falta de equidad entre mujeres y hombres.

Nuestro compromiso como Administraciones
Públicas de seguir trabajando activamente contra
la desigualdad y el desequilibrio de las relaciones
entre mujeres y hombres, caldo de cultivo de la
violencia, así como nuestro compromiso en la res-
puesta ante todo tipo de violencias contra las
mujeres, en una legislatura donde la igualdad sea
el centro de las políticas

Nuestra solidaridad con las mujeres agredidas
o asesinadas, víctimas de la violencia sexista más
extrema, transmitiendo todo nuestro apoyo para
ellas y sus familias.

E invitamos a toda la ciudadanía a seguir mos-
trando su rechazo y su compromiso, tanto indivi-
dual como colectivo, con la erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres, la denuncia de todas las
manifestaciones del control patriarcal, de todas las
formas de violencia presentes en la vida de las
mujeres, y a participar en todas las actividades
que se organicen en torno al 25 de noviembre.

Así, seguiremos avanzando conjuntamente
hacia a una sociedad sostenible, cada vez más
democrática, justa e igualitaria”.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra considera que la
pobreza infantil severa es inaceptable en una
democracia avanzada como la navarra y conside-
ra urgente y necesario articular medidas para
erradicarla de nuestra Comunidad, promoviendo
de esa forma la igualdad de oportunidades desde
las primeras etapas de la vida.

2. El Parlamento de Navarra considera nece-
sario que en el próximo Plan de Inclusión del
Gobierno de Navarra se recojan acciones concre-
tas orientadas a romper el ciclo de desventajas de
determinados núcleos familiares y el refuerzo de
servicios centrados en los menores con situacio-
nes de mayor vulnerabilidad.

3. El Parlamento de Navarra apuesta por incre-
mentar el salario mínimo interprofesional, exten-
der la protección por desempleo, apostar y poten-
ciar la educación como garantía de igualdad y
progreso social, defender el derecho universal a la
protección de la salud y la calidad de los servicios
sociales de infancia y promover la participación
infantil y familiar.

4. Para el Parlamento de Navarra la infancia es
una prioridad. Y por ello, quiere manifestar su
compromiso con las políticas a favor de la infancia
porque promueven la justicia social y la equidad”.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra considera
que la pobreza infantil severa es inaceptable en una democracia avan-
zada como la navarra

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra expresa su com-
promiso por la paz y la convivencia en
Altsasu/Alsasua y en toda Navarra.

2. El Parlamento de Navarra, desde el respeto
a las decisiones judiciales, manifiesta su des-
acuerdo con la calificación penal de los hechos
investigados como delito de terrorismo, que pue-
den acarrear el cumplimiento de penas despropor-
cionadas a los jóvenes encausados. Por este
motivo el Parlamento de Navarra solicita al Juzga-
do Central de Instrucción nº 3 de la Audiencia
Nacional, a la Audiencia Provincial de Navarra y a
la Fiscalía General que reconsideren el caso, a fin
de devolver la competencia al Juzgado de Instruc-
ción nº 3 de Pamplona-Iruñea, juzgado que consi-
deramos competente para continuar con la ins-
trucción de estos hechos.

3. El Parlamento de Navarra manifiesta su des-
acuerdo con las detenciones y medidas cautela-
res practicadas, como el encarcelamiento de los
siete jóvenes de Altsasu/Alsasua, al considerar
que es una medida desproporcionada, injustifica-
da e innecesaria para el desarrollo de la instruc-
ción, máxime cuando algunos de ellos se perso-
naron voluntariamente y no concurre riesgo de

fuga, por lo que solicita su inmediata puesta en
libertad.

4. El Parlamento de Navarra muestra su más
rotundo rechazo a la imagen distorsionada que se
ha trasladado del municipio de Altsasu/Alsasua
muy lejos de la realidad de una localidad social-
mente plural y acostumbrada a una normal convi-
vencia entre diferentes. En este sentido, ponemos
en valor la actitud mostrada ante los hechos por la
ciudadanía.

5. El Parlamento de Navarra apoya la manifes-
tación silenciosa convocada en Altsasu/Alsasua
por el Ayuntamiento el próximo sábado, 26 de
noviembre, con el lema "Altsasu".

6. El Parlamento de Navarra solicita al Defen-
sor del Menor que adopte las medidas necesarias
y adecuadas a fin de que los derechos de los dos
menores afectados en este procedimiento sean
respetados.

7. El Parlamento de Navarra acuerda remitir
copia de esta Declaración Institucional al Ayunta-
miento de Altsasu/Alsasua, al Juzgado Central de
Instrucción nº 3 de la Audiencia Nacional, a la
Audiencia Provincial de Navarra, a la Fiscalía
General del Estado y al Defensor del Menor”.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra expresa su
compromiso por la paz y la convivencia en Altsasu/Alsasua y en toda
Navarra 

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre el programa de autonomía a menores

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MÓNICA DOMÉNECH LINDE

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el pro-
grama de autonomía a menores, formulada por la
Ilma. Sra. D.ª Mónica Doménech Linde.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Mónica Doménech Linde, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario
de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de
lo dispuesto en el artículo 188 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-

puesta por escrito al Vicepresidente de Derechos
Sociales la siguiente pregunta: 

-Sobre el programa de autonomía a menores:
¿Cuántos menores se han acogido al citado pro-
grama? ¿Qué datos tienen, cuál es la evolución
entre 2014-2015 y lo que llevamos de 2016 de
menores en autonomía? 

-¿Cuál es el número medio de estancia de
menores en los COA? 

- ¿Pueden facilitarnos la justificación, los datos
y las conclusiones del Informe de adecuación del
número de plazas en concurso a la realidad de
necesidades en el ámbito de menores en Nava-
rra? 

-¿Cuántas instalaciones han modificado y en
qué centros se han llevado a cabo esas nuevas
instalaciones o adecuación de las existentes, para
adaptarlas a la normativa de la Ley 26/2015, de
28 de julio? 

Pamplona 15 de noviembre de 2016 

La Parlamentaria Foral: Mónica Doménech
Linde 
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Pregunta sobre el gasto del Departamento de Salud en autoconcertaciones

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª BEGOÑA GANUZA BERNAOLA

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el gasto
del Departamento de Salud en autoconcertacio-
nes, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Begoña Ganu-
za Bernaola.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Begoña Ganuza Bernaola, miembro de las
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de
lo dispuesto en el artículo 188 y siguientes del
Reglamento de la Cámara solicita respuesta por
escrito al consejero de Salud a la siguiente pre-
gunta: 

-¿Cuál es el gasto del Departamento de Salud
en autoconcertaciones, "peonadas", especialidad
por especialidad en el Hospital Reina Sofía, Hos-
pital García Orcoyen y Complejo Hospitalario de
Navarra desde enero de 2016 hasta hoy? 

Pamplona, a 16 de noviembre de 2016 

La Parlamentaria Foral: Begoña Ganuza Ber-
naola 

Pregunta sobre los espacios vacíos del Complejo Hospitalario de Navarra

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª BAKARTXO RUIZ JASO

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los
espacios vacíos del Complejo Hospitalario de
Navarra, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo
Ruiz Jaso.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Bakartxo Ruiz Jaso, Parlamentaria del Grupo
Parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, rea-
liza la siguiente pregunta para que sea respondida
de manera escrita por el Gobierno de Navarra: 

• ¿Cuáles son actualmente los espacios vací-
os del CHN y qué previsión de utilización de los
mismos tiene el Departamento de Salud? 

• ¿Qué utilización se plantea para los mismos
en el Plan de Ordenación y en los diversos planes
funcionales? 

En Iruña, a 16 de noviembre de 2016

La Parlamentaria Foral: Bakartxo Ruiz Jaso. 
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Pregunta sobre la lista de espera para recibir un trasplante de órganos en
Navarra

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª BEGOÑA GANUZA BERNAOLA

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la lista
de espera para recibir un trasplante de órganos
en Navarra, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Bego-
ña Ganuza Bernaola.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Begoña Ganuza Bernaola, miembro de las
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de
lo dispuesto en el artículo 188 y siguientes del
Reglamento de la Cámara solicita respuesta por
escrito al consejero de Salud a la siguiente pre-
gunta: 

-¿Cuál es la lista de espera para recibir un
trasplante de órganos en Navarra? 

Pamplona, a 16 de noviembre de 2016 

La Parlamentaria Foral: Begoña Ganuza Ber-
naola 

Pregunta sobre los impresos que se facilitan para el concurso de traslado
de docentes

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los
impresos que se facilitan para el concurso de tras-
lado de docentes, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito· al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN.), al amparo de lo
dispuesto en el artículo 188 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta: 

En los impresos que se facilitan en el propio
Departamento de Educación para el Concurso de
traslados de docentes. 

¿Se entrega en primer lugar el impreso en
Euskera? 

¿Cuál es el motivo por el que no se entrega el
impreso desde el principio en la lengua que
demande eI solicitante? 

Corella a 17 de noviembre de 2016 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán Higueras 
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Pregunta sobre sobre la suspensión del Programa de Educación Musical
Infantil

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre sobre la
suspensión del Programa de Educación Musical
Infantil, formulada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Cata-
lán Higueras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito' al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el artículo 188 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presenta para su res-
puesta por escrito la siguiente pregunta: 

¿Ha suspendido el Departamento de Educa-
ción el Programa de Educación Musical Infantil? 

¿Cuáles han sido los motivos? 

¿Tiene intención el Departamento de Educa-
ción de volver a implantarlo? 

¿Cómo se ha transmitido la decisión a padres
y centros educativos? 

Corella a 17 de noviembre de 2016 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán Higueras 
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Serie G:
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

Normas para designación de una parlamentaria foral para que integre la
delegación española en el Congreso de los Poderes Locales y Regionales
del Consejo de Europa

En sesión celebrada el día 21 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

La Consejera de Relaciones Ciudadanas e
Institucionales del Gobierno de Navarra, mediante
escrito de 7 de octubre de 2016, ha solicitado al
Parlamento de Navarra la designación de una par-
lamentaria foral para que integre la delegación
española en el Congreso de los Poderes Locales
y Regionales del Consejo de Europa.

No existiendo normas específicas en el Regla-
mento del Parlamento de Navarra que regulen
dicha elección, procede, de conformidad con el
artículo 37.1.9.ª de dicha norma, que la Mesa y la
Junta de Portavoces aprueben las normas para
llevar a cabo dicha designación.

Para ello, la Letrada Mayor de la Cámara ha
elaborado una propuesta de normas.

En consecuencia, y de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 37.1.9.ª del Reglamento del Parla-
mento de Navarra, de acuerdo con la Junta de
Portavoces, SE ACUERDA:

Primero. Aprobar las siguientes Normas para
designación de una parlamentaria foral para que
integre la delegación española en el Congreso de

los Poderes Locales y Regionales del Consejo de
Europa:

1.ª Las candidatas serán propuestas por los
Grupos Parlamentarios y por las Agrupaciones de
Parlamentarios y Parlamentarias Forales ante el
Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local. Deberán
ser parlamentarias forales. El plazo de presenta-
ción de candidaturas concluirá a las 19:00 horas
del próximo día 30 de noviembre de 2016.

2.ª La elección se llevará a cabo en la Comi-
sión de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Admi-
nistración Local, mediante votación secreta por
papeletas, pudiendo cada miembro de la Comi-
sión incluir en la papeleta un solo nombre.

3.ª Resultará elegida la parlamentaria foral que
obtenga mayor número de votos.

4.ª En caso de empate se realizarán sucesivas
votaciones hasta resolverlo.

Segundo. Trasladar el presente Acuerdo a los
Portavoces de los Grupos Parlamentarios y de las
Agrupaciones de Parlamentarios Forales y Parla-
mentarias Forales y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 21 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza



Vista la relación de aspirantes aprobados,
ordenados conforme a la puntuación obtenida,
que remite, con fecha 22 de noviembre, el Tribunal
Calificador del concurso de traslado para la provi-
sión de una plaza de ordenanza de la Cámara de
Comptos, aprobada mediante resolución de su
Presidenta de 9 de mayo de 2016, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra nº 78 y
en el Boletín Oficial de Navarra nº 102, de 27 de
mayo de 2016, de conformidad con lo dispuesto
en la base 8ª, apartado 1, de la convocatoria, pro-

cede su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento, por lo que esta Presidencia, en uso de sus
facultades y competencias,

HA RESUELTO:

Primero. Darse por enterada de la relación de
aspirantes que han superado el referido concurso
de traslado, ordenada conforme a la puntuación
total obtenida, remitida por el Tribunal calificador
de la convocatoria, que se transcribe a continua-
ción:
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Convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, de una
plaza de Ordenanza al servicio de la Cámara de Comptos de Navarra
con conocimientos de euskera equivalentes al nivel B2.

Relación de aprobados

Segundo. Disponer la publicación de esta

resolución en el Boletín Oficial del Parlamento de

Navarra.

Pamplona, 23 de noviembre de 2016

La Presidenta de la Cámara de Comptos:

Asunción Olaechea Estanga

Apellidos y nombre Puntuación total 

Erburu Elizondo, Fernando 48,09 
Aragón Samanes, Jesús M.ª 41,15 

Cia Goñi, Mikel 20,81 
 

Elección de la presidencia del Consejo de Transparencia de Navarra

PRÓRROGA DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

En sesión celebrada el día 24 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Ampliar el plazo para la presentación de
candidaturas a designación de la Presidencia del
Consejo de Transparencia de Navarra hasta las
las 13:00 del 12 de diciembre de 2016.

2.º Trasladar el presente Acuerdo a los Porta-
voces de los Grupos Parlamentarios y de las
Agrupaciones de Parlamentarios Forales y orde-
nar su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra.

Pamplona, 24 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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En sesión celebrada el día 14 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

La Cámara de Comptos ha emitido un informe
de fiscalización sobre deudas tributarias prescri-
tas, (2008 a 2015).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
205 del Reglamento del Parlamento de Navarra
en relación con el artículo 8 c) de la Ley Foral
19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la
Cámara de Comptos de Navarra, SE ACUERDA:

1.º Darse por enterada del contenido del infor-
me de fiscalización sobre deudas tributarias pres-
critas, (2008 a 2015).

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 14 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Informe de fiscalización sobre deudas
tributarias prescritas, (2008 a 2015),

ejercicio 2014, emitido por la 
Cámara de Comptos
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Informe de fiscalización sobre deudas tributarias prescritas, (2008 a 2015),
emitido por la Cámara de Comptos



I. INTRODUCCIÓN  

A petición del grupo parlamentario de Podemos-Ahal Dugu, la Junta de Portavoces del Parlamento 
de Navarra acordó el 25 de enero de 2016 solicitar a la Cámara de Comptos la realización de un infor-
me de fiscalización sobre “las cuantías prescritas en el periodo de 2008 a 2015, las causas y las ac-
tuaciones de la Hacienda Tributaria de Navarra para evitar su prescripción”. 

Al objeto de dar cumplimiento a esta petición, se incluyó en el Programa de Fiscalización de 2016 de 
esta Cámara la realización del mencionado trabajo. 

La Cámara de Comptos ha planificado y ejecutado una fiscalización de cumplimiento de la legalidad 
para emitir una opinión sobre si la prescripción de deudas tributarias realizadas por la Hacienda Tributa-
ria de Navarra (en adelante HTN) resultan conforme, en todos los aspectos significativos, con las nor-
mas aplicables a la gestión de los fondos públicos.  

El ámbito temporal de nuestro trabajo se ha extendido, de acuerdo con la petición parlamentaria, al 
periodo de 2008 a 2015. 

El informe se estructura en cinco epígrafes, incluyendo esta introducción. En el segundo se indica el 
objetivo y alcance del trabajo realizado. Unas notas generales sobre la prescripción e insolvencias se 
recogen en el epígrafe tercero. En el cuarto presentamos la cuantificación de las deudas prescritas en 
el periodo analizado y nuestra opinión sobre el cumplimiento de legalidad en las mismas. Finalmente en 
el quinto, reflejamos las observaciones obtenidas que no afectan a la opinión así como las recomenda-
ciones que se emiten al objeto de mejorar la gestión.  

El trabajo de campo lo ejecutó, entre mayo y septiembre de 2016, un equipo integrado por una téc-
nica de auditoría y un auditor, con la colaboración de los servicios jurídicos, informáticos y administrati-
vos de la Cámara.  

Los resultados de esta actuación se pusieron de manifiesto a los actuales Consejero de Hacienda y 
Política Financiera y Director Gerente de la Hacienda Tributaria de Navarra y a las personas que ejer-
cieron tales cargos en la legislatura anterior, para que formulasen, en su caso, las alegaciones que es-
timasen oportunas, de conformidad con lo previsto en el art. 11.2 de la Ley  Foral 19/1984, reguladora 
de la Cámara de Comptos de Navarra. Transcurrido el plazo fijado, no se han recibido alegaciones. 

Agradecemos al personal del Servicio de Recaudación de la HTN la colaboración prestada en la rea-
lización del presente trabajo. 

 

II. OBJETIVO Y ALCANCE 

De acuerdo con la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos y 
atendiendo la citada petición parlamentaria, se ha incluido en su programa de actuación de 2016 la ela-
boración de un informe sobre “la prescripción de deudas tributarias en el periodo de 2008 a 2015”. 

El objetivo de nuestro informe consiste en expresar una opinión sobre el cumplimiento de legalidad 
sobre las prescripciones realizadas por la HTN en el periodo de 2008 a 2015 así como la cuantificación 
de las mismas y su adecuado tratamiento procedimental y contable.  

El marco normativo que resulta aplicable está constituido fundamentalmente por: 

 Ley Foral 13/2007, de la Hacienda Pública de Navarra. 

 Ley Foral 13/2000, General Tributaria de Navarra. 

 Decreto Foral 177/2001, de Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra.  

 Decreto Foral 119/2007, por el que se aprueban los Estatutos de la HTN. 

 Decreto Foral 135/2015, por el que se aprueban los nuevos Estatutos de la HTN.  

 Las correspondientes resoluciones por las que se aprueban las prescripciones de deuda tributaria 
en dichos ejercicios.   
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En cuanto al alcance del trabajo, se ha analizado fundamentalmente el marco general que regula la 
prescripción de las deudas tributarias, su cuantificación para el periodo solicitado y, sobre una muestra 
de ellas, el análisis sobre su adecuada autorización y respaldo justificativo, el proceso de gestión de 
cobro aplicado sobre dichas deudas prescritas y su correcto tratamiento contable.  

 

III. NOTAS GENERALES SOBRE LA PRESCRIPCIÓN E INSOLVENCIA 

La extinción de las deudas a favor de la Administración de la Comunidad Foral puede efectuarse por 
las siguientes fórmulas: 

 Pago. 

 Cumplimiento de los calendarios de aplazamiento y fraccionamiento del pago. 

 Prescripción.  

 Compensación. 

 Condonación. 

 Insolvencia probada.  

La prescripción extingue la deuda tributaria por el mero transcurso del tiempo. Para determinar tal 
transcurso debemos distinguir dos situaciones, en función de la propia naturaleza de la deuda: 

a) Deuda tributaria. De acuerdo con la Ley Foral 13/2000, General Tributaria, prescriben a los cuatro 
años el derecho a favor de la Administración Foral para practicar la liquidación, el cobro, la imposición 
de sanciones tributarias y el derecho a la devolución de ingresos indebidos. 

b) Deudas de derecho público no tributarias. Con carácter general, prescribe a los cuatro años el re-
conocimiento, liquidación y cobro de estas deudas. No obstante, las leyes específicas reguladores de 
distintos ingresos de esta naturaleza fijan otros plazos de prescripción, desde seis meses hasta los ci-
tados cuatro años. 

En relación al derecho de cobro de las deudas, el plazo de cómputo de la prescripción comenzará a 
contarse desde la fecha en que finalice el plazo de pago voluntario. Dicho plazo se interrumpirá: 

a) Por cualquier actuación del obligado al pago conducente a la extinción de la deuda. 

b) Por cualquier acción administrativa realizada con conocimiento formal del obligado al pago enca-
minada a la recaudación o aseguramiento de la deuda. Estas actuaciones deben de estar debidamente 
documentadas. 

c) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase. 

Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo de plazos de prescripción a partir de la fe-
cha de la última actuación del obligado al pago a la Administración. 

 La aplicación de la prescripción puede realizarse por dos vías: 

a) Individualmente a instancia del deudor, por resolución del servicio de Recaudación, por resolucio-
nes del Tribunal Económico-Administrativo o por sentencias de lo contencioso-administrativo. 

b) De oficio por la Hacienda Tributaria de Navarra (HTN) a propuesta del Servicio de Recaudación, 
mediante la formulación de expedientes colectivos para declarar la prescripción de todas aquellas deu-
das prescritas en el año que no hayan sido declaradas individualmente. Estos expedientes, que son la 
fórmula habitualmente utilizada por la Administración para dar de baja las deudas, serán aprobados por 
el director gerente de la HTN, previa fiscalización del órgano interventor. 

Una vez declarada la prescripción, las deudas correspondientes serán dadas de baja en la contabili-
dad con signo negativo. 

 En cuanto a sus efectos y extensión, la prescripción extingue la deuda al obligado al pago de la 
misma. Sobre quién es el obligado al pago, la normativa señala dos categorías: 
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a) El deudor principal. 

b) Otros obligados tributarios. 

El deudor principal es el sujeto pasivo de los tributos, lo sea como contribuyente, sustituto, retenedor 
u obligado a ingresar en cuenta a quien se haya notificado reglamentariamente la correspondiente liqui-
dación o que por precepto legal debe autoliquidar aquélla e ingresar su importe en la HTN. Así mismo 
los sujetos infractores, por las sanciones impuestas. 

La figura de la derivación de responsabilidad permite dirigir el procedimiento recaudatorio a otros 
obligados tributarios distintos del deudor principal. La situación del nuevo responsable no es idéntica a 
la del citado deudor principal, pues él no ha realizado el hecho imponible y su obligación nace cuando 
se dan las circunstancias previstas legalmente para cada supuesto de responsabilidad. 

La normativa regula dos formas de derivación de responsabilidades: solidaria y subsidiaria. La pre-
sunción legal es la de subsidiariedad. 

a) Los responsables solidarios. Puede derivarse en cualquier momento de la gestión de cobro del 
vencimiento de la deuda, tanto si está en periodo voluntario como en fase ejecutiva (apremio o embar-
go). 

b) Los responsables subsidiarios. Esta derivación se realizará previa declaración de fallido del deu-
dor principal y de los solidarios, en su caso; es decir, una vez agotado todo el procedimiento de apremio 
frente a los citados deudores, principal y solidarios. 

Todos responderán al cumplimiento de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros, 
salvo las excepciones previstas en las leyes.  

Los órganos de recaudación son los competentes para declarar la derivación de responsabilidad en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Esta derivación debe adoptarse por un acto administrati-
vo en el que, previa audiencia al interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance; 
este acto deberá ser notificado a los responsables y se hará mención, entre otros aspectos, de los ele-
mentos esenciales de la autoliquidación o liquidación administrativa generadora de la deuda cuya res-
ponsabilidad se deriva y de la apertura del periodo voluntario de pago; el importe derivado alcanzará la 
totalidad de la deuda liquidada o autoliquidada sin incluir las sanciones tributarias ni el recargo de 
apremio. Una vez transcurrido el citado periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos e in-
tereses del periodo ejecutivo sobre el importe derivado, siguiéndose para su cobro el procedimiento de 
apremio. 

 Para declarar una deuda como prescrita, los servicios de la HTN deben previamente: 

a) Investigar si ha existido algún acto administrativo que hubiere interrumpido el plazo de prescrip-
ción. 

b) Realizar, debidamente documentadas, las gestiones oportunas para el cobro de la deuda, verifi-
cando la existencia de bienes susceptibles de embargo y ejecución (inmuebles, cuentas corrientes, sa-
larios, pensiones…), posible utilización de la vía de la compensación o posibilidad de declarar respon-
sables solidarios, subsidiarios o sucesores. 

Respecto a la compensación, ésta puede realizarse contra cualquier pago de gasto presupuestario o 
contra créditos a favor del deudor reconocidos por la HTN. 

La prescripción puede alcanzar tanto a deudas no apremiadas como apremiadas. 

 Dentro del concepto de prescripción se incluye igualmente su aplicación a la devolución de ingre-
sos indebidos. Así, la Ley Foral 13/2000, General Tributaria fija también el plazo de cuatro años para la 
prescripción de estos ingresos indebidos, aplicándose de oficio, sin necesidad de que la invoque o ex-
cepcione el sujeto pasivo. Se realiza mediante informe del Servicio de Recaudación y por resolución del 
director gerente de la HTN, una vez verificado que no ha sido interrumpido dicho plazo de cuatro años 
por actuaciones fehacientes de los obligados tributarios que pretendieran la devolución de los importes 
indebidamente ingresados. La naturaleza de los mismos es muy diversa: desde sentencias y resolucio-
nes, convenios sin efectos hasta errores y redondeos. Estos ingresos indebidos se darán de baja en la 
contabilidad con signo positivo. 
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 Así mismo señalamos la importancia en los últimos años de las declaraciones de concurso de 
acreedores por empresas con deudas tributarias con la Administración. La gestión de estas deudas, 
que suele resultar un proceso largo y complejo, conlleva la realización de numerosas actuaciones de 
investigación y comprobación así como personarse la HTN en el correspondiente procedimiento judicial. 

 Derechos económicos de baja cuantía. Al objeto de favorecer la gestión tributaria, el artículo 17 de 
la LFHP establece que “El Consejero de Economía y Hacienda podrá disponer la no liquidación de 
deudas o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que 
resulten deudas inferiores a la cuantía que fije como insuficiente para la cobertura del coste que su 
exacción y recaudación representen”. 

Este artículo no ha sido desarrollado en el ámbito foral, lo que afecta de manera considerable a la 
gestión de deudas tributarias de escasa cuantía y, por ende, a su prescripción. 

Al respecto señalamos la regulación vigente en el Estado que establece básicamente: 

a) Se acordará la anulación y baja en contabilidad de todos aquellas liquidaciones correspondientes 
a recursos de derecho público de la Hacienda Pública de las que resulte una deuda pendiente de re-
caudar por importe inferior a tres euros.  

b) Lo anterior será aplicable igualmente para las deudas en gestión recaudatoria en periodo ejecuti-
vo inferiores a tres euros. 

c) No se practicará liquidación por intereses de demora del periodo ejecutivo, cuando la cantidad re-
sultante por este concepto sea inferior a 30 euros. Esta limitación no afectará a los intereses generados 
por aplazamiento/fraccionamiento de pago. 

Se justifica esta regulación desde un punto de vista estrictamente económico, dado que dichas 
cuantías resultan insuficientes para la cobertura del coste que representa su exacción y recaudación. 

A la fecha de redacción de este informe, se está tramitando desde la HTN una orden foral que desa-
rrolla dicho artículo, estando prevista su entrada en vigor para el ejercicio de 2017. 

Sobre otras formas de extinción de la deuda que afecta a nuestro trabajo indicamos: 

Compensación de deudas con créditos a favor del contribuyente. 

Condonación de deudas. La extinción de deudas tributarias por esta vía solo podrá efectuarse en 
virtud de una Ley Foral que determine la cuantía y los requisitos para tal condonación y para su extin-
ción. 

Insolvencia. Las deudas que no hayan podido ser efectivamente recaudadas por haber sido decla-
rado fallidos los obligados al pago o sus responsables, se declararán provisionalmente incobrables, en 
tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción. Vencido este plazo sin hacerse efectiva, tal 
deuda quedará definitivamente extinguida. 

Son deudores fallidos aquellos cuya deuda tributaria no puede hacerse efectiva en el procedimiento 
de apremio por la insolvencia de los mismos y de los demás responsables, si los hubiere, o por desco-
nocerse su paradero. La declaración de fallido será aprobada, previo informe del servicio de Recauda-
ción,  por el director gerente de la HTN atendiendo al principio de eficacia en la gestión de los recursos 
disponibles y aplicando los criterios de cuantía, origen, naturaleza o antigüedad de las deudas afecta-
das. El procedimiento para su declaración básicamente contendrá fundamentalmente la siguiente do-
cumentación: 

a) Sobre el paradero del deudor principal o de los responsables solidarios, certificado de la Alcaldía 
que acredite su no residencia en el último o único domicilio conocido. 

b) En el caso de insolvencia, inexistencia de bienes embargables del deudor principal o de los res-
ponsables solidarios. 

c) Inexistencia de responsables subsidiarios. 

Demostrada su insolvencia y, en su caso, su paradero desconocido, el crédito se considerará inco-
brable, dándose de baja en sus respectivas cuentas. Tal declaración no impide posteriores actuaciones 
de cobro de la HTN contra quien proceda, en tanto no se extinga la deuda. 
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Así mismo, es relevante indicar que la declaración de fallido es el trámite previo para proceder a la 
derivación de responsabilidad, salvo en el supuesto de responsabilidad solidaria que no precisa tal de-
claración. 

Declarado fallido un deudor, las deudas del mismo con vencimiento posterior a tal declaración, se 
consideraran vencidas y serán dadas de baja por referencia a la misma, salvo que se aporte informa-
ción o datos para su revisión. 

Corresponde a la HTN la revisión de los fallidos por si se diera la circunstancia de una solvencia so-
brevenida al mismo o a sus responsables y siempre que no medie la prescripción de dichas deudas. En 
el supuesto de que se detecte tal solvencia, se reabre el procedimiento ejecutivo. 

ÓRGANOS RESPONSABLES DE LA GESTIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO BÁSICO 
DE LA MISMA. 

La Hacienda Tributaria de Navarra es la organización administrativa responsable, en nombre y por 
cuenta de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, de la aplicación del sistema tributario de 
la Hacienda Pública de Navarra.  

Corresponde a la Hacienda Tributaria de Navarra coordinar adecuadamente todos los elementos 
personales, materiales y técnicos para lograr una correcta y eficaz gestión y recaudación de los tributos, 
a fin de alcanzar un escrupuloso y general cumplimiento de la normativa fiscal, sin menoscabo de la 
seguridad jurídica del contribuyente, con minimización de la presión fiscal indirecta que la referida nor-
mativa origina. Para ello, la Hacienda Tributaria de Navarra realizará cuantas actividades contribuyan al 
cumplimiento de sus fines. 

Dentro de su estructura y dependiendo directamente del Director Gerente, se contempla el Servicio 
de Recaudación que ejerce la dirección y control de la gestión recaudatoria de la Hacienda Tributaria de 
Navarra; tiene asignadas, entre otras y a los efectos de este trabajo, las siguientes funciones: 

 La dirección técnica y control de la gestión recaudatoria de la Hacienda Tributaria de Navarra.  

 La coordinación de criterios y, en su caso, la resolución de los recursos interpuestos contra los ac-
tos dictados en el procedimiento de recaudación.  

 La dirección y, en su caso, resolución y gestión de las acciones a emprender en los procedimien-
tos concursales o especiales. 

 La fijación de criterios de actuación o ejecución de acciones en la gestión recaudatoria de deudas 
que afecten a personas o entidades de sectores económicos con dificultades estructurales o coyunturales, 
con el fin de hacer posible el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Tributaria de Navarra.  

 La compensación de las deudas de acuerdo con las competencias atribuidas por las disposiciones 
en vigor.  

 La instrucción de los expedientes de prescripción de oficio.  

 La elaboración de la memoria del Servicio.  

Para el cumplimiento de sus fines, este servicio se estructura en las siguientes secciones, la cual se 
ha mantenido básicamente en el periodo analizado (2008 a 2015): 

a) Gestión de Aplazamientos.  

b) Recaudación Ejecutiva.  

c) Procedimientos Especiales.  

d) Aplicación y Control de la Recaudación. 

De estas secciones, la que afecta al trabajo a realizar es fundamentalmente la Sección de Procedi-
mientos Especiales, ya que, entre sus funciones, están las siguientes: 

 La gestión recaudatoria y control de todas aquellas deudas correspondientes a deudores someti-
dos a procedimientos concursales, ejerciendo, en su caso, la representación de la Comunidad Foral de 
Navarra en las Juntas, Comisiones, Administraciones Concursales y órganos de gestión asimilables.  
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 El control y ejercicio de las actuaciones que sean necesarias realizar en defensa de los derechos 
de la Hacienda Tributaria de Navarra en los procesos de disolución y liquidación u otros acuerdos adop-
tados por entidades que puedan perjudicar dichos derechos.  

 La gestión del cobro en periodo ejecutivo de las deudas superiores a 150.000 euros; la deudas in-
feriores a ese importe son competencia de la Sección de Recaudación Ejecutiva.  

 La tramitación de los expedientes de derivación de responsabilidad.  

 La tramitación de las declaraciones de insolvencias propuestas por los órganos de recaudación y 
la gestión de los deudores fallidos.  

 La tramitación de los expedientes de prescripción de oficio.  

 La gestión, control y ejecución material de los procesos de los ingresos indebidos derivados de su 
gestión (hasta septiembre de 2015). 

 La gestión de los recursos de reposición de todo el Servicio. 

 La elaboración de las estadísticas necesarias para el control de la gestión de las actividades de la 
Sección. 

 La elaboración periódica de listados comprensivos de deudores en situación de incumplimiento re-
levante de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública de Navarra para su posterior publicación 
(desde 2016). 

Hasta septiembre 2015 –fecha de reforma de los estatutos de la HTN–, correspondía a esta Sección 
la citada gestión de los ingresos indebidos. Desde esa fecha, tal función está asignada a la Sección de 
Aplicación y Control de la Recaudación; así mismo, esta última Sección tiene atribuida la competencia 
sobre el control económico-contable de todas las deudas y deudores de la CFNA a través del CAT. 

Para el ejercicio de sus funciones, la Sección de Procedimientos Especiales está dotada con el si-
guiente personal y su comparación con el existente en 2009: 

Personal Sección Procedimientos Especiales 
Número de empleados 

2009 2015 
Jefe Sección 1 1 
Técnicos Hacienda - 2 
Gestor Hacienda 1 1 

Técnico grado medio-Diplomado derecho - 1 
Administrativo 1 - 
Auxiliar administrativo - 1 

Total 3 6 

Es decir, en el periodo analizado, la Sección ha aumentado su personal, destacando la incorpora-
ción de dos técnicos de hacienda. A mediados de 2016, se ha incorporado un nuevo técnico de hacien-
da en formación.  

Por su parte, la Sección de Recaudación Ejecutiva, presenta la siguiente evolución: 

Personal Sección Recaudación Ejecutiva 
Número empleados 

2009 2015 
Jefe Sección 1 1 

Jefe de Negociado 2 2 
Gestor Hacienda 2 3 
Administrativo 2 1 

Auxiliar administrativo  1 
Total 7 8 
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Es decir, se incrementa en una persona el número de empleados de la sección que se corresponde 
con un nuevo gestor de hacienda. 

Por otra parte, la sociedad pública Tracasa (antes Gedesa) presta al Servicio de Recaudación y al 
Servicio de Análisis, Planificación y Formación, mediante la oportuna encomienda, la realización de ta-
reas de depuración de saldos, corrección y revisión de registros, gestión de incumplimientos de apla-
zamientos, gestión y tramitación de prescripciones, insolvencias y derivaciones de responsabilidad, noti-
ficaciones y reparto, certificación de deudas para el inicio de los procedimientos concursales, localiza-
ción de deudores, gestión administrativa y personal encaminada a dicho fin y, en su caso, investigación 
de los bienes y derechos de los deudores y tramitación de recursos y subastas. El coste anual de esta 
encomienda se ubica en torno al millón de euros; en 2015 el gasto de la misma ha sido de 1,16 millo-
nes, de los que corresponden al Servicio de Recaudación un total de 0,87 millones.  

Las prescripciones de oficio se inician a propuesta del Servicio de Recaudación y con la colabora-
ción de Tracasa, se realizan indagaciones periódicas para obtener aquellas cuentas elementales1 sin 
actuaciones administrativas desde hace más de cuatro años. Previamente, se han realizado las siguien-
tes actuaciones: 

 Se ha comprobado la inexistencia de bienes susceptibles para el embargo.  

 No existen créditos a favor del deudor compensables. 

 No ha resultado efectiva la derivación de responsabilidad. 

 Ha transcurrido el plazo legal de cuatro años desde la última notificación. 

Como regla general, anualmente, se instruyen cuatro expedientes colectivos de prescripción de ofi-
cio, dos para la vía de apremio, uno para voluntaria y otro para saldos negativos. 

La Sección emite un informe propuesta  justificando la prescripción de las deudas que se relacionan 
en un anexo, con el visto bueno del Director del Servicio de Recaudación. Finalmente el expediente es 
aprobado por el Director Gerente de la HTN mediante Resolución, previa fiscalización de Intervención. 

TRATAMIENTO CONTABLE DE LA CANCELACIÓN DE DERECHOS 

La anulación y la cancelación de los derechos en la contabilidad pública se produce cuando, en vir-
tud de los correspondientes actos administrativos, procede dar de baja total o parcialmente un derecho 
presupuestario reconocido pendiente de cobro, ya sea del presupuesto corriente o presupuesto ya ce-
rrado. 

 Anulación: hace referencia a anulaciones de liquidaciones, aplazamientos, fraccionamientos y de-
voluciones de ingresos. 

 Cancelación: por diversas vías: cobros en especie, insolvencias de los deudores y prescripción de 
los derechos. 

Las insolvencias, en contabilidad general, se formalizan en la dotación de una provisión para insol-
vencias cuyo importe anual se realiza en función de unos porcentajes. Desde la sección de procedi-
mientos especiales se lleva, por su parte, un seguimiento de deudores de dudoso cobro, como deudo-
res fallidos, aunque no todos tengan la declaración formal de fallido. Su inclusión en dudoso cobro se 
hace a propuesta del gestor. 

Los derechos prescritos serán dados de baja en las respectivas cuentas de derechos presupuesta-
rios de ejercicios cerrados con cargo a la cuenta de resultados, previa tramitación del oportuno expe-
diente. En 2015, este cargo asciende a 50,61 millones, importe que refleja fundamentalmente las pres-
cripciones y quitas del año, destacando que prácticamente el 90 por ciento de la misma estaba en la 
agencia ejecutiva.  

En la Contabilidad Auxiliar de Terceros (CAT), se aplican los apuntes tipo 094,095, 096 y 097. Los 
tipos de apunte 094 y 095 se aplican básicamente para corrección de errores y pequeños ajustes; el 

1 Unidad informativa del CAT mínima por deudor, impuesto, periodo y año. 
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tipo 096 se reserva, con carácter general, para las quitas de aquellos deudores que se encuentran en 
concurso de acreedores y con quien se ha suscrito un convenio de espera. El apunte 097 recoge las 
prescripciones de oficio, generalmente deudas en apremio, una vez realizadas todas las actuaciones 
precisas y transcurridos cuatro años sin resultados positivos desde la última actuación realizada en el 
procedimiento de recaudación. 

El tratamiento contable de las prescripciones finaliza dando de baja en el CAT las cuentas elementa-
les que recogen la deuda prescrita.  

 

IV. CUANTIFICACIÓN DE LAS DEUDAS PRESCRITAS ENTRE 2008 Y 2015 Y OPINIÓN DE CUM-
PLIMIENTO DE LEGALIDAD 

IV.1. DEUDA PRESCRITA EN EL PERIODO DE 2008 A 2015 

De acuerdo con la información obtenida del CAT, en el periodo de 2008 a 2015, la HTN ha prescrito 
un total de 128,85 millones, de acuerdo con el siguiente detalle, importes expresados en euros. 

Cuenta Quitas Prescripción Total 

Periódicos 452.637 2.896.315 3.348.953 

No periódicos 45.747 182.444 228.191 

No fiscales -55.997 1.166.794 1.110.797 

Aplazamientos 1.338.846 216.746 1.595.592 

Agencia Ejecutiva 26.016 119.442.876 119.968.891 

Fraccionamiento Agencia Ejecutiva 9.010 2.523.937 2.602.947 

Total 2.426.260 126.429.112 128.855.372 

Por ejercicio en que se aprueba la prescripción, se distribuye de acuerdo con el siguiente cuadro, 
expresada en euros. 

Ejercicio Importe 

2008 7.966.780 

2009 9.804.152 

2010 8.664.677 

2011 7.974.002 

2012 11.038.312 

2013 11.169.265 

2014 22.126.249 

2015 50.111.935 

Total Prescripción 128.855.372 

 
De los cuadros anteriores, destacamos: 

 El 98 por ciento de la deuda ha prescrito de oficio por el transcurso de los plazos; el dos por ciento 
restante, procede de quitas. Estas quitas hacen referencias a la condonación o liberación de parte de la 
deuda que se establece judicialmente en la aprobación de los convenios de las empresas en concurso. 

 El 95 por ciento de los importes prescritos estaban en la agencia ejecutiva. 

 En las prescripciones, en torno al 30 por ciento corresponde al IVA. 

 El total prescrito corresponde a unos 36.000 contribuyentes. Ese total de lo desglosamos básica-
mente en: el 75 por ciento responde a personas físicas –con una deuda prescrita de 20,7 millones–, el 
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15 por ciento a sociedades limitadas –con 74,7 millones–, el cuatro por ciento a sociedades anónimas –
con 21,1 millones– y el cuatro por ciento a comunidades de bienes –con 10,3 millones–. 

 Un número de 37 contribuyentes, cuya deuda superaba el medio millón de euros, concentra el 29 
por ciento de la deuda total prescrita. De ellos, diez superan el millón de euros. 

 En torno a 3.000 contribuyentes presentaban una deuda prescrita inferior a 100 euros; en pres-
cripciones por ingresos indebidos, en torno a 20.000 contribuyentes presentaban devoluciones inferio-
res a un euro. 

 Las prescripciones de oficio aprobadas en los ejercicios 2014 y 2015 son muy superiores a los de 
ejercicios anteriores. Históricamente se venía prescribiendo una media cercana a los 10 millones al año 
mediante dos expedientes de prescripciones de oficio, con una media de cinco millones cada uno. En 
2014 y 2015, sin embargo, la cuantía prescrita es muy superior debido a un cambio de criterio, ya que 
se procura dar de baja toda la deuda prescrita de la que se tiene conocimiento, con independencia de 
su importe.  

 Se ha analizado de forma más detallada la información que se desprende de las prescripciones 
de 2014 y 2015. 

a) Prescripciones 2014. En este ejercicio y mediante tres resoluciones del Director Gerente de HTN, 
prescriben deudas por importe de 22,13 millones, que corresponden básicamente a deuda devengada 
entre los ejercicios de 2002 a 2007, aunque incluye deudas desde los años 80 y siguientes. 

Atendiendo al volumen de deuda por contribuyente, en el cuadro siguiente mostramos, en euros, ta-
les prescripciones:  

Intervalo de deudores-Prescripciones 2014 Importe Numero  
contribuyentes 

Importe  
acumulado 

% intervalo 
s/total 

Más de 150.000 ( deudores gran cuantía) 19.725.698 37 19.725.698 89,15 

Entre 50.001 y 150.000  1.279.613 14 21.005.311 5,78 

Entre 25.001 y 50.000 570.097 17 21.575.408 2,58 

Entre 5.001 y 25.000 365.409 31 21.940.817 1,65 

Entre 1.001 y 5.000 132.716 56 22.073.533 0,6 

Entre 501 y 1.000 33.279 48 22.106.813 0,15 

Menos de 500 22.608 115 22.129.421 0,1 

Devolución de ingresos -3.171 3 22.126.249 -0,01 

Total Prescripciones 2014 22.126.249 321   100% 

Estos 321 contribuyentes responden a 1.287 cuentas elementales del CAT.  

Como se observa del cuadro anterior, el 89 por ciento de la deuda se concentra en 37 contribuyen-
tes, con deudas superiores a 150.000 euros; si analizamos ese intervalo, observamos que nueve deu-
dores asumen el 57 por ciento de las deudas prescritas en 2014. 

Los mayores deudores responden a entidades en situación de concurso de acreedores que finalizan 
con la liquidación de la entidad y a empresas del sector de comercialización de vehículos de segunda 
mano.  

Por su naturaleza, esas deudas corresponden a: 

Naturaleza Importe Porcentaje 

Impuestos Periódicos 12.273.495 55 

Impuestos No Periódicos 5.220.113 24 

Deuda no fiscal 4.079.955 18 

Expedientes de aplazamiento 552.686 2 

Total prescripción 2014 22.126.249 100% 
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Del total, destaca el IVA que concentra el 40 por ciento de las deudas prescritas. 

b) Prescripciones 2015. En 2015 y mediante tres resoluciones del director gerente, prescriben un to-
tal de 50,11 millones de deuda, que corresponden a 8.149 contribuyentes y a 17.681 cuentas elementa-
les del CAT. 

Sobre la prescripción de 2014, la de 2015 se han incrementado tanto en el importe de la deuda –un 
126 por ciento, esto es, 28 millones más– como en el número total de contribuyentes –8.149 frente a 
321 en 2014–. 

Atendiendo al volumen de deuda por contribuyente, en el cuadro siguiente mostramos tales pres-
cripciones en euros. 

Intervalo de deudores-Prescripciones 2015 Importe Numero  
contribuyentes 

Importe  
acumulado 

% intervalo 
s/total 

Más de 150.000 ( deudores gran cuantía) 7.428.775 14 7.428.775 14,82 

Entre 50.001 y 150.000  14.025.093 178 21.453.868 27,99 

Entre 25.001 y 50.000 10.036.507 286 31.490.375 20,03 

Entre 5.001 y 25.000 12.335.385 1.099 43.825.760 24,62 

Entre 1.001 y 5.000 4.738.373 2.019 48.564.133 9,46 

Entre 501 y 1.000 814.883 1.132 49.379.016 1,63 

Menos de 500 732.920 3.421 50.111.935 1,46 

Total Prescripciones 2015 50.111.935 8.149   100 

A diferencia de la prescripción de 2014 y de años anteriores, en este ejercicio de 2015, ha primado, 
entre otros factores, la extinción de deudas antiguas de menor importe. Así, sobre el número de contri-
buyentes, el 81 por ciento de los mismos presentaban deudas inferiores a 5.000 euros; también destaca 
que el 42 por ciento tenían deudas inferiores a 500 euros.  

En 2015, toda la deuda prescrita estaba en recaudación ejecutiva. 

 En el cuadro siguiente comparamos las prescripciones por ejercicio de aprobación con los ingre-
sos tributarios reconocidos y con la recaudación líquida del año de la prescripción. Los resultados obte-
nidos se indican en el siguiente cuadro: 

Ejercicio 
Porcentaje prescripciones sobre 

DR ingresos tributarios RL ingresos tributarios 
2008 0,23 0,25 
2009 0,26 0,32 

2010 0,24 0,30 
2011 0,23 0,25 
2012 0,36 0,37 

2013 0,36 0,38 
2014 0,68 0,71 
2015 1,56 1,58 

Es decir, las prescripciones hasta 2011, viene a representar en torno al 0,25 por ciento de los ingre-
sos tributarios reconocidos del ejercicio; entre 2013 y 2014, tal porcentaje se eleva al 0,36 por ciento. 
Finalmente en 2014 y especialmente en 2015, el peso relativo de las prescripciones se incrementa sig-
nificativamente, alcanzando este último año citado el 1,56 por ciento de los ingresos tributarios. La 
misma tendencia se observa si comparamos con la recaudación líquida. 

En definitiva, y para el ejercicio de 2015, por cada 100 euros reconocidos y recaudados, las pres-
cripciones representan más de 1,5 euros.  

La evolución anterior está afectada, tanto por el volumen de las propias prescripciones, como por la 
influencia de la crisis económica en la recaudación tributaria de la Hacienda Foral. 
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 También hemos efectuado la comparación, por ejercicio, de las prescripciones respecto al saldo 
de deudores en vía de apremio. Así (importe en miles): 

Ejercicio Deudores en vía de apremio % prescripción/deudores en vía de apremio 

2008 165.276 4,82 
2009 220.420 4,45 

2010 269.356 3,22 
2011 335.538 2,38 
2012 386.900 2,85 

2013 431.600 2,59 
2014 514.075 4,30 
2015 496.780 10,09 

En primer lugar, destacamos el incremento del saldo de deudores en vía de apremio que, entre 2008 
y 2015, se ha multiplicado prácticamente por tres. Sobre esos saldos, las prescripciones, hasta 2014, se 
mantienen en un porcentaje de entre el dos y el cuatro por ciento; en 2015, sin embargo, asciende al 
diez por ciento.  

IV.2. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 

RESPONSABILIDAD DE LA HACIENDA TRIBUTARIA DE NAVARRA  

La Hacienda Tributaria de Navarra, a través de sus servicios competentes en esta materia, deberá 
garantizar que la prescripción de deudas y la información que de las mismas se reflejan en sus estados 
financieros resultan conformes con la normativa vigente.  

Asimismo son responsables del control interno que se considerara necesario para que la gestión y 
registro de esas prescripciones estén libres de incumplimientos legales y de incorrecciones materiales 
debidas a fraude o error.  

RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE COMPTOS DE NAVARRA 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la legalidad en las prescripciones autoriza-
das, aprobadas, justificadas y registradas. Para ello, hemos llevado a cabo la misma de conformidad 
con los principios básicos de fiscalización de las Instituciones Públicas de Control Externo.  

Dichos principios exigen que planifiquemos y ejecutemos la fiscalización con el fin de obtener una 
seguridad razonable de que las prescripciones analizadas correspondientes al periodo de 2008 a 2015 
resultan conformes, en todos sus aspectos significativos, con la normativa aplicable. 

Nuestra revisión ha consistido en verificar, mediante pruebas selectivas y la aplicación de los proce-
dimientos técnicos considerados necesarios, el cumplimiento de los aspectos relevantes establecidos 
en la normativa sobre prescripción de deudas. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio 
del auditor, incluida la valoración de los riesgos tanto de incorrección material en su registro contable 
como de incumplimientos significativos de la citada normativa. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión no modificada de la fiscalización de cumplimiento de legalidad. 

OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 

En nuestra opinión, las prescripciones analizadas resultan conformes, en todos sus aspectos signifi-
cativos, con su normativa reguladora, aportándose la documentación, trámites y procesos que las res-
paldan y justificándose razonablemente sus causas.  
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V. OBSERVACIONES QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN EMITIDA Y RECOMENDACIONES 

V.1. OBSERVACIONES QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO 

De la revisión efectuada sobre una muestra de prescripciones y del análisis de los procedimientos 
aplicados por la HTN, se derivan las siguientes conclusiones: 

1.ª La gestión de recaudación en los procedimientos especiales y de recaudación ejecutiva es com-
pleja, dilatada en el tiempo, exige una importe dedicación de personal y precisa documentación y pro-
cedimientos muy prolijos.  

Los procedimientos en la Sección de Recaudación Ejecutiva están más normalizados, en tanto, que, 
en Procedimientos Especiales –por su volumen y naturaleza de las situaciones- exige un seguimiento 
más individualizado del deudor. 

2.ª La Sección de Procedimientos Especiales ha aumentado su personal en el periodo analizado. 
Ahora bien, ese periodo está coincidiendo con la crisis económica lo que ha afectado de forma relevan-
te a la gestión tributaria al incrementarse las insolvencias, las liquidaciones de empresas y los concur-
sos de acreedores. Igualmente debe hacer frente a la ingeniería tributaria y diversos entramados dise-
ñados para el fraude. 

3.ª No existe un manual de procedimientos que detalle los pasos o ítems que afectan a la prescrip-
ción; no obstante, desde 2011 se iniciaron los trabajos de automatización de los procesos de tal manera 
que actualmente y mediante programas informáticos se recogen, en una tabla de la base de datos de la 
HTN para cada cuenta elemental, todas las acciones encaminadas a interrumpir y/o abrir la prescrip-
ción; esta automatización permite una actuación más proactiva de la HTN dado que a través de un 
campo de control se conoce la fecha de la última actuación que condiciona a la fecha de la prescripción.  
Dicha tabla refleja todas las deudas no prescritas desde el 2011; las prescritas con anterioridad a dicho 
año, solo están documentadas en archivo físico.  

Desde el Servicio de Recaudación se ha elaborado un documento que resume los distintos tipos de 
actuación de la administración que quedan reflejadas en dicha tabla y detalla el procedimiento para la 
declaración de la prescripción de las deudas, estando incluido en el repositorio de documentación de 
procesos de la HTN.  

4.ª De ese trabajo de revisión además destacamos los siguientes aspectos de la gestión recaudato-
ria y por extensión de las prescripciones: 

  La falta de desarrollo del artículo 17 de la LFHP sobre derechos económicos de baja cuantía que 
permita su prescripción o baja de la deuda está dificultando la gestión recaudatoria dado que exige la 
liquidación de deudas cuyo coste de exacción y recaudación es muy superior a la propia deuda tributa-
ria. Es decir, sería conveniente regular la liquidación de recargos e intereses de demora y el embargo 
de deudas inferiores a una determinada cuantía. 

Como se ha comentado previamente, en la actualidad se está tramitando una orden foral de desa-
rrollo de ese artículo, estando prevista su entrada en vigor en 2017. 

  Deuda declarada provisionalmente incobrable. La normativa establece que las deudas que no 
hayan podido ser efectivas por haber sido declarados insolventes los obligados al pago y, en su caso, 
sus responsables, se declaran provisionalmente incobrables, en tanto no se rehabiliten dentro del plazo 
de prescripción o venza dicho plazo. 

En el periodo de 2010 a 2015 se han declarado incobrables un total de 286,85 millones que corres-
ponden a 38.922 deudores, de acuerdo con el siguiente detalle:  
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Ejercicio Número de deudores Importe 

2010 3.644 75.820.557 
2011 4.682 34.857.432 

2012 6.082 37.320.440 
2013 7.184 40.884.998 
2014 8.846 58.421.936 

2015 8.484 39.549.440 

Total Insolvencias 38.922 286.854.803 
 

Del anterior importe total de insolvencias, el 30 por ciento se encuentra en la sección de recaudación 
ejecutiva –19.383 deudores– y el 20 por ciento en la de procedimientos especiales –78 deudores–. El 
resto se tramita desde Tracasa, y corresponden a 19.461 deudores. 

La declaración de insolvencia no se documenta formalmente, excepto en aquellos casos en los que 
se inicia el expediente de derivación de responsabilidad, ni tiene reflejo en contabilidad ni en el CAT. 

Recordamos que tal insolvencia es el paso previo para la declaración de deudor fallido y para la de-
rivación de responsabilidades. 

La declaración de insolvencia provisional se mantiene en tanto no se observen causas sobrevenidas 
de solvencia o transcurra el plazo de prescripción. 

Dentro de estas insolvencias, se incluyen también las deudas no fiscales por herencias yacentes, es 
decir, aquellas deudas de personas asistidas en residencias de la tercera edad acumulada durante los 
años de su estancia y exigible a su fallecimiento; estas deudas pueden estar garantizadas básicamente 
con hipotecas sobre bienes inmuebles. Las deudas del Departamento de Política Social tienen un pe-
riodo voluntario de seis meses, correspondiendo al mismo la responsabilidad de su cobro en este perio-
do; una vez transcurrido el mismo sin haberse hecho efectiva la deuda, se traslada el expediente a re-
caudación ejecutiva.  

Para proceder a su cobro, se encuentran con importantes dificultades técnicas, tales como patrimo-
nios sin registrar, desconocimiento de las cargas sobre los bienes, inmuebles de muy difícil venta u ope-
raciones previas al ingreso en la residencia; además en las herencias yacentes no hay posibilidad de 
derivación de responsabilidades, por lo que una vez realizados los bienes del causante en el procedi-
miento de apremio, el saldo de la deuda pendiente resulta incobrable. Su saldo actual asciende a 33,24 
millones, correspondiendo a unos 780 deudores. 

c) Declaración de fallidos. Son deudores fallidos aquellos cuyas deudas no pueden hacerse efecti-
vas en el procedimiento ejecutivo por insolvencia de los mismos y de los demás responsables, si los 
hubiera, o por desconocerse su paradero. 

Esta declaración es el trámite previo para proceder a la derivación de responsabilidades, excepto en 
el supuesto de responsabilidad solidaria que no la precisa.  

Se aprueba por resolución del director gerente de la HTN a propuesta del Servicio de Recaudación. 
Para ello, en primer lugar, se demostrará la insolvencia o, en su caso, paradero desconocido de los 
deudores principales y responsables solidarios, por lo que serán declarados fallidos. Se investiga, a 
continuación, la existencia o no de responsables subsidiarios; si no existen, el crédito será declarado 
incobrable. Si existen tales responsables subsidiarios, el servicio de Recaudación dictará acto adminis-
trativo de derivación de responsabilidad. 

Esta declaración de fallido no está normalizada, trabajando actualmente la HTN en la elaboración de 
un documento que permita determinar las bases para la fase siguiente a la misma, es decir, la deriva-
ción de responsabilidades. 

Entre 2010 y 2015 se han declarado formalmente un total de 126 declaraciones de fallidos con una 
deuda de 16,68 millones. Como norma, solo se declaran fallidos cuando se han detectado la existencia 
de responsables subsidiarios. 

Es importante destacar que esta declaración no impide el ejercicio de la HTN de las acciones perti-
nentes para permitir el cobro de las deudas y éstas no se dan de baja en el CAT.  
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d) Derivación de responsabilidades. Demostrada la insolvencia, se investigará la existencia o no 
de responsables. Entre 2010 y 2015 se han declarado derivaciones de responsabilidades –solidarias y 
subsidiarias– en un número de responsables de 353, cuya deuda derivada asciende a 16,81 millones. 
De esta deuda, se ha aplazado un total de 1,89 millones y se ha cobrado un total de 4,65 millones, se-
gún el siguiente detalle: 

Ejercicio Nº responsables Deuda derivada Cobrada Aplazada 

2010 18 1.767.578 1.036.499 - 

2011 24 2.029.562 430.134 384.716 
2012 58 4.842.669 492.875 198.239 
2013 91 2.805.572 789.749 625.887 

2014 65 3.252.882 1.203.974 515.679 
2015 97 2.112.683 694.050 162.987 

Total  353 16.810.946 4.647.281 1.887.508 
 
El seguimiento y control automatizado de estas derivaciones no se ha incorporado todavía al CAT, 

básicamente por la dificultad técnica derivada de asociar más de un DNI/NIF a la misma deuda. Ade-
más, al pasar al deudor subsidiario se anulan todos los recargos e intereses devengados hasta ese 
momento, los cuales están abocados a la prescripción. 

Desde el Servicio de Recaudación se está analizando la forma en la que ha de reflejarse el expe-
diente de derivación en el CAT, como trámite necesario para incrementar de forma sustancial este tipo 
de actuaciones. 

e) Concurso de acreedores y quitas. El efecto de la crisis económica de estos años ha multiplica-
do por diez los concursos de acreedores. En los concursos la práctica habitual es que el 90 por ciento 
de los casos acabe en la liquidación de la empresa o entidad y sólo en el 10 por ciento de los casos se 
firma un convenio de acreedores. Desde el Servicio nos informan que, de ese 10 por ciento de socieda-
des, un alto número acaba en liquidación cuando, transcurrido el periodo de carencia acordado, llega el 
primer pago.  

Los créditos tributarios que tengan la consideración de créditos ordinarios y subordinados en un pro-
cedimiento concursal, quedan afectados, por imperativo legal, por las quitas y esperas previstas, en su 
caso, en el convenio concursal aprobado judicialmente. Así, en los convenios concursales se aprueba una 
quita de la deuda y para el resto se aprueba una espera o fraccionamiento de la misma; estos fracciona-
mientos se contabilizan en cuentas tipo aplazamientos en periodo voluntario. Para el cálculo de la provi-
sión de insolvencias contable, se considera únicamente un 25 por ciento sobre los plazos vencidos.  

Mientras está vivo el concurso se interrumpe el cómputo del plazo de prescripción. Una vez  finali-
zado el concurso, se reinicia tal cómputo. 

La mayor parte de la deuda en ejecutiva de los deudores en concurso en fase de liquidación está 
abocada a la prescripción. Durante la fase de liquidación, la deuda que se cobra es minoritaria, que-
dando la mayor parte sin cancelar una vez declarado el auto de conclusión del concurso. Es a partir de 
este momento, cuando se abre de nuevo el cómputo de la prescripción, teniendo que transcurrir cuatro 
años para dar de baja en cuentas.  

En el CAT se reflejan la baja en cuentas de quitas aprobadas mediante sentencia en procedimientos 
concursales. En el periodo analizado, el importe dado de baja en cuentas asciende a 2,4 millones de 
euros. 

Así mismo, en el CAT se registra con la calificación de “deudores concurso” el saldo de estas deu-
das que, a 31 de diciembre de 2015, asciende a 145,93 millones, de los que 87 millones estaban en 
ejecutiva. 

La jurisprudencia está determinando que se puede derivar la responsabilidad a los administradores 
de sociedades en concurso en determinados supuestos. Igualmente, en el caso de que el concurso sea 
declarado por el juez como culpable, la Agencia Estatal de Administración de Tributos está trabajando 
para que se puedan derivar responsabilidades, derivaciones cuyo importe solo incluyen el principal de 
la deuda. 

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura__________________________________________________________________________________________Núm. 140 / 25 de noviembre de 2016

29



f) Comprobación, investigación y enajenación de bienes embargados. Destacamos que, me-
diante la Ley Foral 23/2015, de 28 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias, se faculta desde 2016 a los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo en órganos de 
recaudación a personarse en el domicilio comercial del deudor, con su consentimiento o con autoriza-
ción administrativa, siendo necesaria la autorización judicial para la entrada en el citado domicilio. Con 
esta norma se equipara a estos funcionarios con las competencias de la Inspección Tributaria y va a 
permitir realizar un seguimiento más exhaustivo sobre aquellos deudores sobre los que no resulten, en 
principio, efectivos los procedimientos ordinarios de embargo. 

Sobre el embargo de bienes, señalamos que, en el caso de que no se enajenen los bienes en 
subasta con dos licitaciones y transcurran más de seis meses sin concluir la venta mediante adjudica-
ción directa por la administración, se levanta el embargo de los bienes muebles, se devuelven dichos 
bienes al deudor y, si no existieran otros bienes susceptibles de embargo, se declarará la insolvencia 
por el déficit resultante. 

También existe la posibilidad legal de la adjudicación de los bienes anteriores a la Administración de 
la Comunidad Foral, previo informe preceptivo del Servicio de Patrimonio en el que se indique si dichos 
bienes tiene utilidad o no para la propia Administración. 

Desde el Servicio de Recaudación se está analizando las condiciones que regulan las ventas de 
bienes embargados con el objeto de hacerlas más eficaces. 

 

V.2. RECOMENDACIONES 

Del trabajo realizado, señalamos las siguientes recomendaciones: 

 Continuar con el proceso de automatización de los procedimientos de recaudación y de pres-
cripción, al objeto de facilitar la gestión de los mismos. 

 Analizar la idoneidad de la actual dotación de personal ante el volumen de deuda a gestionar, la 
incidencia de su actividad en la recaudación, la carga de trabajo que la misma exige y las especiales 
situaciones a las que tiene que hacer frente. 

 Elaborar las estadísticas y memorias precisas para mejorar el control de la gestión a efectuar. 

 Proseguir el proceso de depuración sobre las deudas ya prescritas. 

 Aprobar la orden foral que desarrolla las previsiones de la LFHP sobre los derechos de baja 
cuantía. 

 Agilizar la declaración de deudores fallidos, introduciendo en el proceso informático la emisión 
de las mismas. 

 Vinculado con la recomendación anterior, extender las declaraciones de derivación de respon-
sabilidades y mejorar de forma automatizada su control.  

 Para el embargo de bienes, ante la actual situación del mercado inmobiliario, analizar tanto la ra-
zonabilidad del plazo de seis meses para la enajenación directa de los bienes que no se hayan adju-
dicado en las correspondientes subastas como la participación en el proceso de empresas especiali-
zadas.  

Informe que se emite a propuesta del auditor Ignacio Cabeza Del Salvador, responsable de la reali-
zación de este trabajo, una vez cumplimentados los trámites previstos por la normativa vigente. 

 
Pamplona, 7 de noviembre de 2016 

 
La presidenta, 

Asunción Olaechea Estanga 
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